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sobres
wprocedimiento de medir las deformaciones de un cuerpo

fipor el periodo de resonancia de un elemento tensot,
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Solicitantes : INVESTIGACIONES DE LA CONSTRUCCION, S.4.,

residentes en MADRID, Pe.Ilzquierdo del

Hipédromo,

La presente solicitud de patente de introduccidn
se refiere a un procedimiento para medir las deformaciones
de un cuerpo, térmicas, etérmicas o de cualquier género,
por el periodo de resonancia de un elemento tenso.

AUSCULTADOR DE DEFORMACI VLS.~
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De todos es conocida la propiedad de un hilo
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tenso que varfa su pericdo de vibracién de acuerdo con el
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estado de tensidn,

En este sentido se han venido realigando dife-
rentes intentos de obtener, basados en este fenémeno,
aparatos que permitan la medida de las deformaciones de
un elemento cualquiera.

En nuestro pais, es ya conocida la solucidn dada
a este problema por el Ingeniero espaiiol D, Bduardo Tdrroja
Wiret, que cousistla en la excltacién de la cuerda tensada
mediunte corriente alterna enviada a un electroimén situa~
do en la gzonsa media de la cuerda, con Irecuencia que se
iba variando, hasta encontrar el periodo de resonaucia
propio de la cuerda tensada, en cuyo mouento, el otro ca-
rrete situado junto al anterior recogia la corriente induci-
da por el movimiento de la cuerda, que era méxima en el
momento de alcanzar la resonancia, méximo que detectaba
mediante un auricular. La medida de la frecuencia de la
corriente capaz de producir la vibracidén en resonancia,
servia para deducir el estado de tensidn de la cuerds
vibrante, ‘

Pste procedimiento con patente ne 129.993, fué
cedido por su autor & Inventigaciones de la (onstruccidn,
Se A

Trabajando nosotros sobre el procedimiento ante-
riormente citado, hemos ido introduciendo paulatinamente
una serie de modificaciones o mejoras en el mismo que
alcanzando en la actualidad un punto de madurez suficien-
temente satisfactorio, a nuestro juicio, merece patentar
un nuevo procedimiento por haber sido caubiado fundamental-
mente respecto & la solucidn primitiva.

BasAndonos en el adjunto esquema, describlremos
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el procedimiento segin esta solicitud de patente de intro-
duccidn,

Bste procedimiento de medida consiste en produ-
cir la vibracién de la cuerda testigo M mediante la excl-
tacién producida por la vélvula vy (ver adjunto esquema)
en conexidn regenerativa con la V2, empleando dos bobinas de
excitacidén BV E2 e intercalando los apropiados transfor-
madores Tl y T3.

Por igual procedimiento se excita la vibracién de
otra cuerda andloga que 8sirve de patrén P dentro del apara-
to receptor (parte derecha del adjunto esquema), La‘ten-
sién de esta cuerda patrén P se modifica mecanicamente,
giendo medida por un comparador normal.

Las vibraciones, tanto del testigo M como de la
cuerda patrén P son llevadas a 10s dos pares de placas
de un tubo de rayos catbédicos T (parte central del esquema)
en cuya pantalla aparecen las clésicas figuras de Iissajou
cuando las dos frecuencias que se comparan son distintas,
pero como la frecuencia de la cuerda patrén puede ir mo-
dificéndose a voluntad, llega un momento en que ésta se
hace igual a la del testigo, apareciendo entonces en la
pantalla de rayds catédicos una figura estabilizade préxima
a2 una elipse,

‘s suficiente en este momento leer la tensibén que
ha sido producida mecanicamente en la cuerda patrén ence-
rrads en el aparato receptor para conocer el estado de
tensidn del testigo.

Bl testigo M estéd constituido fundamentalmente
por una cuerda de acerovfino y tenso, sujeto en sus extre-
mos a una armadura rigida pudiendo ser esta armadura del

mismo material de la cuerda, o de otro, con coeficiente
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de dilatacidén térmica muy distinto segin que se desee
medir las deformaciones mecénicas o las térmicas.

En el primer caso la armadura citada, debida-
mente blindada y protegida contra la accién de los agentes
exteriores, debe ser anclada o unida solidamente al.elemen—
to cuya tensién se quiere determinar a fin de que‘las de—-
formaciones de dicho eiemento, produzcan deformaciones ané~
logas a la armadurs, teunsando o destentando por sonsiguien~
te la cuerda vibrante.

En el caso de querer determinar exclusivamente
las temperaturas, las armaduras han de ir dentro de su
carcasa de proteccién completamente libres a fin de que
no sufran deformaciones por efecto de las variaciones de
tensidén del elemento & medir, guedando limitado el efecto
de variscién de tensidén sobre la cuerda vibrante a la desi-
gual dilatacién térmica de éste y su armadura, Naturalmente
conocida la variacidén de tensidn 7 los coeficlentes de
dilatacién térmica respectivos, de la cuerda y su armadura,
es técil deducir las variaciones de temperatura,

Observando que con facilidad se plerde la capa~
cidad de actuacidén de los carretes que han ue excita%las
vibraciones de la cuerda, por pérdida o disminucién de
su accidn magnética, hewos comprobado tamblén la posibi-
lidad de sustitulr estos carretes de accidén magnética,
por otros electrodindmicos.
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Pescrita suficientemente la naturaleza del in-

vento, asi como la manera de reallzarlo en la préctica,
debe nacerse constar que las disposiciones anteriormente
indicadas, son susceptibles de modificaclones de detalle,
en cusnto no altere su principio fundamental, siendo 1o

que constituye la esencia del referido invento y por 1o
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que se solicita, patente de introduccidén, por diez alios

en Ispafla: "Procedimiento de medir las deformaciones
de un cuerpo por el periodo de resonancia de un elemento
tensoMy caracterizéndose por lo sigulente:

105. 12.= Procedimiento de medir las deformaciones
de un cuerpo por el periodo de resonancia de un elemento
tenso, caracterizéndose porgue a buse de dicho procedi-
miento se miden las deformaclones de un cuerpo cualyulera
bien sean térmicas, etérmicas o totales, mediante la

110. medida del estado de tensidn de una cuerda vibrante obli-
gada o sufrir las mismas variaciones gue el elemento a medir
por comparacidén con otra cuerda patrdén cuyo estado de ten-
8ién se modifica a voluntad.

‘ 22,= Procedimiento segin reivindicacidn 1, carac-

115, terizéndose porque se excitan las viuvraclones de la cuerda
testigo y el patrén correspondiente, por medio de la
excitacidén en conexidn regenerstiva de vAlvulas termoidni-
cas y la comparacién de las respectivas vibraciones en
pantalla de rayos catdédicos.

120, 32,= Procedimienio segin reivindicaciones ante-
riores, caracterizindose poryne se asegura la vibracidn de
las cuerdas mediante utilizacidén de carretes electrodiméb~
micos,. '

49,= Procedimiento segin reivindicaclones ante-

125, riores, caracterizéndose porque, para realizar dicho pro-
cedimiento se utiliza uno o varios elementos vibrantes,
cono testigos unidos eléctricamente a un aparato receptor,
en el yue se aloja el sistema productor de la excltacién
de vibraciones de la cuerdua patrén y la pantalla de rayos

130, catédicos.

59.= Procedimientc de medir las deformaciones de
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un cuerpo por el periodo de resonancia de un elemento
tenso; tal y como queda substancialuente descrito en la
presente memoris e ilustrado en 1os dibujos que se acom-
palian.,

sste memoria consta de sels hojas, escritas a

méquing por una S0la cara.

INVESTIGACIONES Di SO TR JCCION, Sede
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